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tíoktin ^i ©ftciul
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier> 
lo son 'oÉlif^atorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oUcialmeule 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de (839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, d 
Trimestre id.. . . 8‘25 » Il‘25
Seis id16*50 » 22*50
Un ano33. * 45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Uoletiues oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de les mencionados periódicos, (Ordenes de 
O de Abril, de i. y 31 de Octubre de (SS4.)

Presidencia j 
del Consejo de Ministros. ,

= i 
SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina D." Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su inaportante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la' SefenisFma Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS, AA, RK. las 

' Infantas D.* María Isabel, D.* Ma
ría de lA Paz y D.* María Rüialia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1999
Sección de Fomento.—Negociado 

de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia 30 de Noviembre á 
las doce de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carre
tera de tercer Órden de Ecija á Mon
tilla, compi endida en esta provin
cia, por el presupuesto de contrata 
de seis mit cuatrocientas setenta y 
cuatro pesetas y sesenta y un cén - 
timos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
L’ de Diciembre de 1858 y 15 de 
olio de 1859, ante mi autoridad ó 

^nciGUBfiQ en quien delegue, ba
ldose en la Sección de Fomento 

para conocimiento del público los 
presupuestos detallado/, pliegos de 
condiciones facultativas, particu- 

rcs y económicas que han de re- 
e'r en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- ■ 
dose el rematante al modelo que á j 
continuación se inserta. !

La cantidad que ha de consig- í 
narse próviamente como garantía ’ 
para tomar parte en Ia subasta, 
será del 1 por 100 del presupuesto 
de contrata.

Este depósito podrá hacersa en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos da la deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acre
dite haberío realizado del modo que 
previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en ciento 
veinte y cinco pesetas y quedando 
las demás á voluntad de los licita
dores, con tai que no bajen de vein
te y cinco pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la <Gaceta de Madrid,» según 
lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor ^ Alagan, 

Modelo de proposición. :.
D. N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno civil de la provincia de Cór
doba con fecha... y de los requisi
tos y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales , 

para la conservación del firme de 
la carretera de Ecija á Montilla, 
comprendida en la expresada pro
vincia, se compromete á tornar á 
su cargo los acopios necesarios pa
ra la conservación de dicha car
retera, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese terminante
mente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra por la que se 
compromete el proponente para la 
ejecución de las obras).

Firma del licitador.

Núm. 3000
Sección de Fomento.—Negociado 

de Obras públicas,
En virtud de lo dispuesto por 

la Superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia 30 de Noviembre á 
las doce de la mañana para Ia ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la car
retera de primer Órden de Madrid 
à Cádiz comprendida en esta pro
vincia, por el presupuesto de con
trata de doce mil doscientas vein
te y dos pesetas y treinta y dos 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
i.“ ce Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha- 
llándose en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público los 
presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particu- 

; lares y económicas que han de re- 
| gir en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse próviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, 

j será del l por 100 del presupuesto 
Í de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la deuda pública, 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite 
Iiaberlo realizado del modo que 
previenen las referidas instruo- 
ciones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se oe- 
lebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier- 

Í ta en los términos prescritos por la 
1 citada instrucción, fijándose la pri

mera puja por lo menos ea ciento 
veinte y cinco pesetas y quedando 
las demás á voluntad de los licita
dores, con tal que no bajen de vein
te y cinco pesetas.

Será de cuenta del contratista 
©1 pago del anuncio que se inserte 
en la <Gaceia de Madrid,» según 
lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor y Magan.

Modelo de preposición.
D. N., N,, vecino de... entera

do del anuncio publicado por el 
■ Gobierno civil de la provincia de 
1 Córdoba con facha... y de los re- 

quisitos y condiciones que se exi-
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gen para la adjudicación en públi . 
ca subasta de los acopios de mate- | 
riales para la conservación del Ítr- 1 
me de la carretera de Madrid á | 
Cádiz, comprendida en la expresa- I 
da provincia, se com promote à to
rnar á su cargo los acopios nece
sarios para la conservación de di
cha carretera, con estricta sujeción 
á los expresados requisites y con
diciones, por la cantidad de,., (aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; peroadvirtien- ! 
do que será desechada toda pro- i 
puesta en que no se exprese termi- ’ 
nantemente la cantidad en pesetas | 
y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente 
para ta ejecución de las obras).

Firma del licitador.

Núm, 2001.
Sección de Fomento. Negociado 

de Obras públicas.
^En virtud de lo dispuesto por 

la superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia 30 de Noviembre á 
las doce de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la 
eunservacion del firme de la carre 
tera de primer Órden de Montur
que à Alcalá la Real, comprendida 
en esta provincia, por el presu
puesto de contrata de diez y nuevo 
mil trescientas sesenta y cinco pe
setas ochenta céntimos.

La subasta ee celebrará en 'os 
términos prevenidos por las ios 
trucciones da 18 de Marzo de 1852, 
1.“ de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha- 
Uándose en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público los 
presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particula
res y económicas, que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose el rematante al modelo que á 
continuación se insert'.

La cantidad que ha de consig
narse préviameute como garantía 
para tornar parte en la subasta, 
será del t por 100 del presupuesto 
de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metilico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, dtíuieudo acompañ^iv á cada 
pliego el documento que acredite 
haberío realizado del modo que pre
vienen las referidas instrucciones.

En al caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
pn los términos prescritos por la 

citada instfucciou, fijándose la pri
mera puja por lo menos en ciento ^ 
veinte y cinco pesetas y quedando ' 
las demás á voluntad de los licita
dores, con tai que no bajen de vein
te y cinco pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago dal anuncio que se inserte 
en la «Gaceta de Madrid,» según 
lo dispuesto en la Real Órden do 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
, José Pastor tf Magan, 

Modelo de proposición
D, N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno civil de la provincia de Cór
doba con fecha... y de los requisi
tos y condiciones fine se exigen 
para tornar parte en publica su
basta de los acopios de materiales 
para la conservación del firme de 
la carretera de Monturque á Alcalá 
la Real, comprendida en la expre
sada provincia, se compromete á 
tornar á su cargo ios acopios nece
sarios para la conservación de di
cha carretera con extricta sugecion 
á los espresados requisitos y con- 
'^iciones por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese ter- 
minaotemente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el pro- 
ponente para la ejecución de las 
obras.)

Firma del licitador.

Núm. 2002.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la 

Superioridad, este Gobierno ha se
ñalado el dia 30 de Noviembre á 
las doce de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la car
retera de primer órden de Baena á 
Cabra, comprendida en esta pro
vincia, por el presupuesto de con
trata de cinco rail seiscientas no- 
venta y dos pe-setas noventa y seis 
céntimos,

■ La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por tas ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 

; 1 ^ de Diciembre de 1858 y 15 de 
^ Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
,■ funcionario en quien delegue, ha- 
'■ 11 and ose en la Sección de Fomento 
• para conocimiento del público, los 

presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particu- 

t lares y ecou<jmicas que han de re- 
• gir en la contrata.
; Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados, arreglán- « 
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig- 
narse próviamente como garantía 
para tornar parte en la subasta se
rá del 1 por 100 del presupuesto 
de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la deuda pública, 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañar á ca
da pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que 
previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se cele
brará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en ciento 
veinte y cinco pesetas, y quedando 
las demas á voluntad do los licita
dores con tal que no bajen de vein
te y cinco peseta?.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserta 
en la «Gaceta de Madrid,» según lo 
dispuesto en la Real Órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 1881.
El Gobernador, 

José Pasiot' g Magan.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno civil de la provincia de 
Córdoba con fecha... y de los re
quisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación del 
firme de la carretera de Baena á 
Cabra, com prendida en la expresa
da provincia, se compromete á to
mar á su cargo los acopios nece
sarios para la conservación de di
cha carretera con extricta suge 
cion á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... 
(aquí la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se expre
se terminantemente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente para la ejecución de 
tas obras).

Firma del licitador.

Núm. 2006 
Diputación provincial 

de Córdoba.
Contaduría.

El primero del actual venció 
el pago del 2.' trimestre del con
tingente provincial del año econó

mico corriente; y procediendo el 
apremio dentro del mismo mes, 
con arreglo á instrucción, espero 
que los señores Alcaldes ingresen 
en Depositaría el importe de dicho 
trimestre, con toda brevedad.

También remitirán lo que adeu
den por resto del reparto de 1880 
á 1881, ó por atrases de años an
teriores; en la inteligencia de que, 
si no lo verifican, se espedirá co
misión de apremio contra los mo
rosos,

Córdoba 5 de Noviembre de 
1881,- El Ordenador de pages, 
Bartolomé Polo.

Núm. 1955
Cóm isa ría de guerra 

de Córdoba.:
Factoría de Subsistencias, =:3.* de

cena de Octubre de 1881.
Nota de las compras verificadas en 

dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Pesetas.

Dia 25.-400 fanegas de 
trigo 15

Idem.—1000 fanegas de
cebada 8*25

Córdoba 31 de Octubre de 1881. 
=EI Administrador, Rafael Dal- 
gado.^V.® B.’.' el Comisario de 
guerra Inspector, Eduardo Bar
reiro.

Núm. 1995.
Sociedad anónima minera 

«La Esperanza.»
Por el presente, en virtud de lo 

establecido en la base 9.* de la es
critura social, se requiere por pri
mera vez á los señores sócios que 
á continuación se citan, para que 
satisfagan las cantidades que se 
hallan adeudando por razón de 
los dividendos repartidos.

Nombres de loa sócios.
D.* Manuela Villanueva Perez 

Concepción Leiva
Matilde Montijano
Concepción Arau Moreno

D. José Kromer
Guillermo Englich
Luciano Moreno
Pedro Bernal
Juan Cuevas
José Miguel Henares
Manuel Guillen
Francisco Colon de Leon
Juan Manuel Carrillo
Joaquín Ruiz Cañabate
Eleuterio Villalva
Gustavo de Codes
Emilio Fleury
Ricardo Montijano
Frimcisco Nogueras
Antonio Villalba 
Joaquín Madrid
Manuel Garcia Gonzalez
Gabriel Murillo
Manuel Palomo

Córdoba 6 de Noviembre de 
1881.—El Director Gerente, R. 
Carrillo,—El Secretario, Enrique 
Garrido.
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Núm. 1992

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Escalafón definitivo de los Maestros y Maestras que, con título profesional, sirven escuela pública en propiedad en esta provincia, clasificados 
por el órden que señalan los artículos 196 y 197 de la Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, formado por la Junta, y rectificado con 
sujeción al Real decreto de 27 de Abril de 1877 y demás resoluciones vigentes, para el presente año económico de 1881 á 82.

(Continuación.)

Pueblo.

d o a ■a Í5

Maestros comprendidos en la 4? clase.

Nombres y apellidos.

Concepto 
porque resultan 

clasificados.

Tiempo de servicio 
de los clasificados por antigüedad.

Años. Meses. Días.

(Se continuará.)

Añora 
Montilla

11
13

D. José Serrano 
Cárlos Vázquez

Sustituido
1

>
20

»
10

>
28

Aguilar 13 Manuel Garcia Varo > 20 10 3
Obejo 14 Antonio Olivares > 20 9 13
Aguilar 15 Francisco Miguel de Mora > 20 4 y

Posadas 16 Simon Maldonado Sustituido » > >
Rute 17 Antonio Lara Corpas Idem » y

Cabra 18 Prudencio de Lara 1 20 3 28
Puente Genil 19 Lucas Villalva Flores > 19 8 16
Hinojosa 20 Miguel de la Fuente > 19 7 11
Zamoranos 21 Ramón Ruano > 19 5 20
Peña-roya 22 Juan Bejarano > 19 4 15
Lucena 23 Rafael Ramírez > 19 4 12
Idem 24 José Maria Bujalance > 17 3 13
Puente Palmera 25 Serapio Lorenzo Muñoz > 16 11 14
Fuente Obejuna 26 Gabriel Gahete > 16 8 5
Villafranca 27 Juan de Castro Burgos > 16 6 11
Montoro 28 José Rame Lafont > 16 4 19
Valsequillo 29 Pedro Martínez Buron > 16 4 15
Villanueva de Córdoba 30 José Escudero Martos » 15 9 28
Lucena 31 Luis Lopez Valcárcel > 14 2
Torrecampo 32 Manuel Cáceres > 13 11 12
Castro del Rio 33 Pedro Colago > 13 10 y

Rute 34 José Blanco Jordan 12 6 27
Lucena 35 Miguel Lopez Ruiz > 12 5 y

Granjuela 36 Antonio Camacho > 12 2 2
Benamejí 37 Juan de la Cruz Muñoz 12 2 y

Bujalance 38 Pedro Valera > 12 1 16
Luque 39 Manuel Rodríguez Guerra > 11 10 28
Castro del Rio 40 Ignacio Rovira > 11 9 y

Almodóvar 41 Cayetano de Torres > 11 8 25
Belalcázar 42 Francisco de Leiva > 11 8 24
Córdoba 43 Antonio Alijo » 11 8 y

Priego 44 Manuel Amaya » 11 8 y

Fuente Obejuna 45 Cástor Madrid > 11 »11 y

Fernán Nuñez 46 Martin Real > 10 11 6
Guadalcázar 47 Miguel Moreno > 10 9 6
Pozoblanco 48 Eusebio Iraola 10 9 2
Idem 49 Eulalio de Castro 10 6 26
Montalban 50 Francisco Amaya > 10 4 28
Montoro 51 Manuel del Rosal 10 > 29
San Sebastian 52 José Garcia Lopez > 9 11 20
Cañete 53 Rafael Garcia Gómez 1 9 20
Santa Eufemia 54 Jesús Garcia Maeso » 9 10 8
Lucena £5 Fernando Portero > 9 6
Zapateros 56 Francisco Velasco » 9 4
Córdoba 57 Antonio Fernandez 9 3
Baena 58 Manuel Gómez Calle > 8 11 24
Pozoblanco 59 Cecilio Montero > 8 11 21
Ribera baia 60 Francisco de P. Muñoz » 8 11 5
Cabra 61 Julián de Reyes 8 7 14

1 1
Monturque 62 Joaquín Molina > 8 7 11

1 I
Córdoba 63 José Moya Córdoba 8 6
Montemayor 64 Antonio Redondo > 7 10 26
Córdoba 65 José Luque Córdoba > 7 9 y

Villanueva del Rey 66 José Lozano Lopez > 7 8 16
Córdoba 67 Antonio Simon Mendez » 7 6 13
Iznájar 68 Rafael Perez Delgado > 7 5 y

Villanueva de Córdoba 69 Miguel Coleto y Torrico > 7 2 6
Córdoba 70 Francisco Cantueso > 7 1 1
Villa del Rio 71 Joaquín Rodríguez Muñoz > 7 y 29
Belalcázar 72 Ricardo Perez del Rey > 6 11 7
Belalcázar 73 Manuel Orellana > 6 3 15
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ANU Ncros.
Don Federico Lopez Merino, (me 

vive calle He la Sillería num. t a. so 
encarga por una módica retribución 
de formar la dosumenbeijn neceia- 
ria para el cobro de los intereres de 
la? inecripciones nominales d" la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A ios Jueces y Secretarios 
mùüîcîpales.

El nuevo Ebjuiciamienlo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Ramírez, pro
curador del Juzgado de r. instantia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

mochos señores Juece^’ de 1? instan
cia como de ^wa utilidad y la de 
mas /ádi mleUgencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Fot'ense^ cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, óryariO de los Tribunales 
y de la Ádmifusíracicfí.

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones He la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de macera (¡ue sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las l eyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pap" se lado; 
Códigos, Penal y de Comer Ío, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y forniularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dicoles posesorios, con enlimienlo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera ele.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas, en libranza ó sellos de comu 
nicaciones»

biotas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas oe rancho y lis
tas de embarque, ¿e 
venden en los de s' achos 
del «Diane de Cord ha» 
Î etrades lo y î y San 
îeruanco 5i

Pesas y medidas deists 
lema métrico-decimr:^ 
se venden en la f an' 
pisteria de C. Fernán- 
dez. Letrados, 11, Cor* j 
doba. 1

KDIG ON tOM- {
VLETA. |

CôdjgoiefcpjHiUBwitiguotyæQ, | 
dernt» ckU 1*8 ùiiim»k retorin*» 1 
pubiU«(lt& Lijo la Oûecoica del t 
11010. Si. L. Juac Valero de Toi noi, I 
Alegado de temficenda de la pro* 1

» Ttoeia de Madrid, da la Junta dore* 
. fürma peui'.rùuiaria, J 'e sip-KJ'-f 
* de Administrsoion civil, etc , etc., 
? ere., con J^ colsborícion du va
il riov letradu» del ilustre colegio de 
3 Madrid.
? 25 tornes.—lü ¡a pometa et tomo! 

Prospacío.
Han 4'00 tartos y tan diveraos 

• los e^em^ntoaque ban contribuido A 
* rormar fa historia y la elvilisaoion 
1 de nuestra pit fia, que nï- debemos 
i efrañaruos de que nueatra legie- 
1 laoion sca tan oiiiormo y varteda. 
t Blcmentos romaDos con las parti- 
J- dis, indígenas o(>q et Fuero RsAî, 
; góticos eon «1 Fuero Juzgo, forales 
‘ con et sin número do privilegios y 
: cartas pueblas que cou facilidad de

ban los reyes A sus villas y oiuda- 
: des, todo* ellos han tenido forman

do nuestra legislación y ledos ellos 
i rigen en más ó menos liícr en la 

actusUdad. Y se eaplica este fgn^ 
meco, considerando que el detecho 
civil refiero al e¡«*'ento pritaibdél 
hombre, A eus costumbres como in- 

1 divldno, y todo lo qae ee t sa é in- 
cumi e á eate eiemsato particular, 
atorado de los pueblos, está oncar 
gado en eth s, o ssl-tuye so vida ce 
ta- modo, que coa diflciltal aban- 
donau un derecho civil por ovo: u« 
aquí la ’ iversidad de tód gia en 
nue:tra Jegislaoion, por a dificul
tad ren que tadA uro de ellos tro
pezaba para deróga’ el anterior.

itifimdad de trabajos y tanta- 
Uvas se h«n eetp endido para nni- 
ficar nuestra leg’Blaoion: tratado 
inútil, porque no se ha couiegtiidi 
nana; lodo», n.# Cóbge. , desde íab 
últimra Iryes y la Novísima Hecopi- 
laiiicn la.ta el Fuero Juz/o. rigen 
hoy y sen ce aplirac en oe,ktmt.a ei 
los ínCuLsIed ce Justicia,

Dado esto af tecedeme, no crao- 
nos naoítario eacarec^r la i .^or- 
i anci a do la prbalate obra, que per 
tu nr turafeza cnuna as do aludía^] 
cuja necesidad y ve majas se pre 
ídntancaai, me^ rde o .,31,11- 
pinen & peritos y lagoa en I gi? a- 
cían; A toótieies as útil ó i^dispan- 
tabie leñar .as leyes de ju p# ría. i 
sus jurisperitos, por su múr a pío- 
feúca; A iodos los ciadadan is, por
que la ignora cc: a de la ley no pue 
de a’Ogando-, a eho a de recoger los 
tomos en MaJrid.

Va ias han sido, por esta raz^n, 
las ¿dioiones que se han hecho de los 
Códigos, pero qae por su exoesivo 

. cute no est n al alcance de todas 
las túituuas, m por su ¿eimeiiJo 
volúmen, A causa del ,uj de ,a edi
ción, BOU de fitii maneji y no se 
pueden Levar a ks Tribuí ales, para 
i-er, en ton informes orales, las ci
tas de .a* eye* q e a nuestro dere- 
cha cuavieu«u E dosincoi veuieuies 
y oetesidadea que Lemes sentido ea 
une,Ira practica, nos han hecho 
concebir el peuiamiento de romo 
diarios para 8i;mpic, y creemos ha
berío coaseguioo. Nue tra colecc on 
tiene un piec o fabuloiameuieoara- 
10; u.uj© hilra que no pueda dar 
una pe.ieta por un tomo de los Gódi 
gos, y tu tamaúo lacriita «1 pojer 
iifcvai en la o buo o en el boisi io. 
Axtuás puijiicaremob lamiun, oc- 
teccK nac as, las leyes mot ornas con 
tus rderuas que andan es arciua# 
y eisemiu. das en oiverios volúme
nes Util Uiblmtcs Umaros é impi*- 
siones.

Al frente de cada Código prea<n- 
taremus una reseha hisitrua del 
mismo; echa por mu de uoeslrts 
dituLtoidií cohij a eitt, y a la ca
beza ce Ja .eyes m-.dernas dartmos 
lamLieB la eipoaiv on ce mouves 
que siempre 1. s acón; aha y algunos 
corntnunoc soli o 1*8 un mí a ley ea, 
Obi a de emit, ente* ji tñ comu.toi.

Mo se ñus ccuita la importancia

. de la empresa que «úornetemos y la 
- ibtórioridad de nuestra3 fuerzas; co- 

otee root la indiferencia de QUíStro 
pa^a en cuestión de obras cienUS- 
caa, pero tenemes fé en el auxilio 

■que han de prestamos nuestros com- 
¡añero-s de trda Esrafla, A quienes 
nos ent r?g amos con fiados en que nos 
han de prestar so aruda es usa 
obra que por 'u interés acometem-úi 
y que ha de redundar en bien de i 
todos. '

Madrid, 1878. Î
Cindicioaes de la pcblicaoion, ¡ 
La obra con*tara d« 25 turnos de ; 

400 láginaB, en 8.*, buen prpel "es- ¡ 
ce ente y c’arísima impraiion. !

£1 precio de ca^a tomo serA de 
ura peseta es toda Estafa—Se pu 
blicarán dos tornes cada mea, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo- 
d<rna3,

No se si've riugun torno que 00 
se pague a'le'antado.

j Los que quiera ’ abona’ el im- 
1 porte de toda íá fuHicacioc tendrán
1 una rebaja de seis peséis, adqui 
1 riendo toda .’a obra fo- setenta y 

cinco reate?. '
A 1' 8 libre o* «oles haré ora re

baja de 10 por 100, topando das o 
* 50 ejemp’a es para arriba, y encar* 

garse en juicio cowoeicusx va'ole- ■ 
la jara evita; el cumpl'mieqto de 
una Obligación 6 el castlgoZe una ' 
is fracción lepa*. j

Se 8t sprite en Madrid, Serrano i 
68, A donde se d rigirio les pedidos 
la correspondencia, con sefire al ad- 
tuin strador de la obra y «n todas las 
Ubre''-as. -

Beneücencia. 
Presupuestos, liquida’' 

cío res, itiaçiopes, cuen
tas generales y mensua
les, carpetas etc. para los 
eslabkcimientos de Be- 
net cencía, te encuen
tran en la imprenta del 
‘'^Liario de córdoba,. 
Letrados lo y la y ¿an, 
Fernando, núm. Si. 

üDü 
de los Jueces mug^ipales cu maLeria 

criminal, por
D. Viceule Vieiles y Pereiro, 

Juez de primera iosUncia, 
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso oúui. 13, al precio de 8 rs. 
Los pedidos pueden uirigiise á 

D. Gabriel Pueyo, aeompahaudo su 
importe cu librauzas ó sellos.

Jt Ulacio ues y citacio
nes para los t)uinio^ se 
espenden en la Impren
tó de este perlé ico^.

Facturas de cupones, 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando c/4 y Letrados Ap.,

ZlVÍSO
1 los Sus. Alcaldes Fresidenks de 
as Junias Funicipules de Amillara- 

Qjitnló de esU proviucia. 
loo Manuel havarru y García, 

l iLtuiai.tr Ull Coki^io de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta

mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombrado représen
tante en esta capital del Centro Ge
neral establecidoen Madrid, San Bar
tolomé i, principal, bajo la direc
ción de los Sres. D. José M.“ Muñoz, y 
1). Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganad:- 
ria y cor,lección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo qne tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vaiiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Juntas 
Municipales, que la empresa as en
carga sin nns retribución q.ic las es- 
lab'ecidas - n sus circular s de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nister o de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan proJucTsa 
con arreglo al artcu’o 174 del Ua- 
glameolo.

tas coasu'tas à que dicha em
presa se ral ere en sus circul irei son 
de la ioeon benciaesclusiva del C;;U- 
Iro General resolverías y á él il‘'be- 
rán dirigirsa las comunic cion ;í.

Se vende una colección completa 
del «Boletín olicial» de esta provincia, 
que comprende los años desde 1853 
a 18Si, <'i. cu ademados hasta 1870, 
y compl la t-in.ifcien y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En Ia calle de Sitíe-r 
ría núm. lo, darán razón,

A IOS Secreiarius de 
ayuulaiuieuto.

Bepartimieoto y Ma- 
Incula

Los pliego Fiesta dos 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Iwpartimiento por ter
ritorial, con el auoieoto 
del tanto por ciento pa*. 
ra municipalot- y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y bbreria 
del ‘“^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y Óan Fer
nando 04

z» la Guardia civil. 
llequir anas, reci

bos de haber s y de 
presos, S3 hallan de ven
ta en la itupren a, libre
ría y iiiograüa bel «dia
rio de Córdoba* calle 
be 6. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 18.
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